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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Entidad Solicitante ENVIBOL 

Objeto de la 

Contratación: 

“ENVIBOL- ADQUISICIÓN DE DUCTOS DE DESCARTE EN CALIENTE, 

DUCTO DE DESCARGA ARENA VIDRIO Y SUS ACCESORIOS.” 

Unidad Solicitante:  MANTENIMIENTO  

 

Fecha

: 

20/05/2025 

 

ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL BIEN 

 
 
1. DATOS TECNICOS DEL BIEN: 
0 

 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 

 
1 

ductos de descarte en caliente de 16''X 6 mm de espesor, 
largo de 3.5m, brida de acople. Material ASTM A36  

 
 
2 

 
 

pza 

 
2 

ductos de descarte en caliente de 16''X 6 mm de 

espesor, largo de 6m, brida de acople. Material 

ASTM A36 

 
 

2 

 
 

pza 

 
3 

ducto interno de descarga arena y vidrio de material 

HARDOX 500 lardo 6m ancho 0,9m espesor 4mm 

más sus accesorios (tolva de descarga, pernos de 

sujeción) 

 
1 
 

pza 
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2. FORMALIZACION 

DEL PROCESO: 

Se formalizará el Proceso mediante orden de compra  

 

3. PLAZO DE 

ENTREGA: 

El plazo máximo de entrega de la orden de compra del bien solicitado según 

especificaciones técnicas del presente documento, deberá ser como máximo 15 

días a partir del día siguiente hábil de la orden de compra. 

4. SANCIONES: En caso de incumplimiento de la Orden de compra del bien, la misma quedará sin 

efecto y el PROVEEDOR estará sujeto a las sanciones establecidas en el inciso i) y 

j), Articulo 4 D.S: No. 0181 "NORMAS BASICAS DEL SISTEMA DE 

ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS) y otra normativa conexa a esta. 

5. LUGAR DE 

ENTREGA  

Puesto en planta el municipio de Zudáñez del departamento de Chuquisaca, Av. 

final Destacamento 111, Predios ENVIBOL (Ex estación ENFE), actual planta 

ENVIBOL. 

6. FORMA DE PAGO: 

 

Vía SIGEP, previo informe de conformidad por la persona o comisión designada 
por la entidad. para lo cual el proveedor debe presentar la siguiente 

documentación: 
-Nota de entrega del servicio  
-Factura original emitida a nombre de ENVASES DE VIDRIO DE BOLIVIA 
(ENVIBOL) CON NIT 301302021. 

7. ANTICIPO:  NO APLICA  

8. COMISIÓN DE 

RECEPCIÓN  

Se designará una comisión de recepción que efectuará la recepción y dará 
conformidad o desconformidad (cuando corresponda) de acuerdo al orden de 
compra y especificaciones técnicas.  

9. GARANTIAS: Garantía durante 1 año una vez instalado los ductos.  

10. CLAUSULAS 

ADICIONALES: 

 
NO APLICA 

 

 


